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Quito, 01 de Agosto del 2012 

11 AGO. 2012 
Señor: Y) 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS U 
Presente. C A 

7 
ExpP.: 163051 (0% 

De mi consideración: 

En observancia de lo previsto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías y para los fines 
pertinentes, comunico a usted, señor Superintendente, de las siguientes cesiones de acciones 

registradas, en esta fecha, en el Libro de Acciones y Accionistas de mi presentada, la compañía 

COSSFA S.A. COMISARIATOS SERVICIO SOCIAL 

Cedente 

HOLDINGDINE S.A. CORPORACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Nacionalidad: 

Ecuatoriana 

RUC: 1791760611001 

Cesionario: 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Nacionalidad: 

Ecuatoriana 

RUC: 1768022190001 

No. de acciones: 

500 

  

Adjunto sendas copias de las notas de cesión. .* 

Atentamente, 
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Quito, 01 de agosto del 2012 

Señor: 

Gerente 

COSSFA S.A. COMISARIATOS SERVICIO SOCIAL 

Presente.- 

De mi consideración: 

Para el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas y su 

notificación a la Superintendencia de Compañías, de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 189 y 21, en su orden, de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted de la siguiente cesión de acciones: 

Cedente: 

HOLDINGDINE S.A. Corporación Industrial y Comercial 

Cesionario: 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

No. de acciones: 

500 

La presente cesión de acciones se efectúa sin reservas, condiciones ni 

limitaciones y con todos los derechos y obligaciones. 

Atentamente, 

    

  

HOLDINGDINE S.A. CORPSRACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Gral! 

Presidente Ejecutivo 
7 () 

INSTITUTO DE SEGURIPMAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Grab. Roberto Freire Cueva 

Director General 

CESIONARIO


